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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Persinsn-
, Laias Baleases y Caoarias, ä los veinte dias de

ta promulg cidra si e» ellas no se dispusiera otta,
,,oaa, se enffentie hecha la promulgación a/ día que
2oidna la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento. -

Art. 3 ° Las leyes NO tenloln efecto retractivo,
tino dispusieren lo contrario. —(Cddigo civil vi-
gente.

R1.31 Decrete Enstruccii3n ðc24 de Enero „le 1903
Aaticulo 23. Los corpc•eaciones provinciales y

siaincipales zebortrrán, en primer tlemino al No-
tario 6 Notarios que autoaicen las subastas, las de-
Mellen pur ellos devengados y los suplementos ade-
latders por los miSMOS, a•Sf ce:mo ios d•Techo . de
eserción de loa anuncios en le3 periódicos oficia-

esidando de reintegrarse del reartatante . , si lo
,labiera,„ del ir.oparle total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en La
regla S a del ara. 8' .

SUSCRIPCION PARTICULAR

COELVIih. Pesetas PUEDA DE CORDOBÁ Pesetas

Un mes. . . 	 5 	 11 Un mes. . 	 . 6
Trimestre . 	 . 12 50 Trimestre . • . :5
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. • .
Un 2'50 	 40 	 Un año. . • 	 50

Número suelto, 40 céntimos de peseta .
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes suo interesados abo-
nen 6 garantcen su inserc ida ä razón de 65 cada
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
Ios sehores Alcaldes y Secretarios reciban este
BOLSTIN dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de coslumbre, donde permanecerá hasta el re-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe politico respectivo, por cuyo conduelo
se pasarán a los editores de los mencionados pea
odolicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1864)

Los sehores ecretarios cuidarán, bajo su mis
estrecha responsabilidad, de conservar los r úntelas
de este &arrizo coleccionados para su ercuadter-
nación, que deberá verifiearse al final de cada t'U).

ADVERTENCiA.—Conforme con la cocad ción
4." del prego que ha seraid de base para la su-
basta, no se insertará ningth edicto 6 anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen l os intere-
sados el impor te de su publ melón 6 ga anticen

ä raadn de 65 céntimos de peseta por linea 6
parte de ed ita, y la venta de números sueltos S 44
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cibo del número siguiente. .ntinaos de peseta.
ce

tj riefara
S. Y. el Rey Den Alfonso XIII (que

Dial guarde), S. M. la Reina Dona Vic —
orla agente y SS. AA. R. el Princi-
ae. de Asturias é Infantes, continüau ain
raavedad en su importante salud,
-De igual be:niki° di .tacademis

meras de la • Augusta Real Familia.
( eGacetas .° Septiembre 1920)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

t7ircular núm. 3.335
c,n esta fecha autoriz) a don Fran-

tisee Rui Frias, vecino de esta capi-

tal, pata cine pueda, ~picar la extrig-
aina el la finor que lieva en arreAcia-
miento "San Ji sé e y us agregados con
phjeto de dest-ua r le s animales dallinos
tale anea dean en deba finca. previa I:
adopción de todas aquellas medidas de
,nreerluoión que las Leyes aletea minan.

Lo que se hace público> en este pe
riúclico oficial pa ä general coro ci-
mienta.

Córdoba de Septiembre de 19r--
El Gobernador, Julio Blasco Perales.

Delegación de Hacienda
DE LA

PRO VINCIA DE CORDOBA

Marro 3.323
La Dirección General de la Deuda y

Clases Pasivas, dice a esta Delegación
taaRaeitanda, lo siguiente:

En aclaración a las reglas estableci-
das pi r a Circular de este Centro, le-
cha 10 del actual, re l ativa al canje de
las Carpetas provisionales de la Leuda
al .4 por tt O interior do la emisión 2: e
19 9, y de los Títu l os de la misma
Deuda de la em sión de 1908, esta Di-
rección ha escardado:

PriMere. Que los valores que se
presenten al C2D'e per los llano s y So-
ciedadia) de c-édi o, habrán de rol cio-
liarse en las facturas espeeialei desti-
nadas a estas entidad s, ccmprensivas
de una ola k erie, en las cuales el sr-
don ligaron de menor a mayor red ti
referirse a les diferentes grupos de do
toles ue dentro de la mi,naa factura,
establezcan, atendiendo a la clasItica-
cióu de depriraitas u ateos motivos de
orden antil , goa, cuidando de marear de
modo ostensible la separar:ida.

Segundo. Que la rega sexta refe-
renta a- Ja, p . esutac (Su de pól zas de
campo: para hacea con tar los números
de los titules dados en canje ., e entien-

da exclusivamente aplicble a los casos
en que la presentación de los valores
al canje se haga por los propios po ee-
d res.

Lo que se hace pilla i ico para e ni-ci-

miento de cuantas personas puliera

interesar.
Córdoba 18 de Agosto de 1920. El

Delegado de Hacienda, Modesto Ma-

r ir.n, 	•

Admir iettracitia Carai

coMI 	 Gnu11, DE
strBSISTENCI

Reiteradas gil( jas han sido elev..clas
a este Centro por las trabas y dificula-
des que al comercio se originan, debido
a tener que circular gran número de
mercancías con guías expetlidas, unas
por los Alcaldes, ( tras por las Juntas
provinciales de Subsistencias, y algunas
por las G. bienios civiles, previ: autori-
zación de esta Comis iría el primer en
sayo de supresión se lleve a cabo por
la Real orden de l i O de Abril de 1919,
que las limitó sol-mente a los envíos de
aceite, arc-z lego y sus harinas; para
la circulación del *arroz se suprimieron
el nueva de Mayo del mismo tII ; en
cambir las circunAancias acero sejaron
que de nuevo fueran implant dos para
las exaediciones de aven I cebad e', gar-
banzos, judías y maiz cuando fueran
destinadas a proviw r ias franterizas t:eal
orden de 16 de Julio de 1-919a para el
ganad) por Reales ordenes de 19 de
Agosto de 1919 y 1.° de Marzo del pre-
sente año, y para el azú:ar por Circular
de esta °J'alisaría de 16 de Junio úl-
timo.

A los retrasos que se originan en la
circulación de los productos por las di-
ficultades inherentes a la expedición de

las guías, se tiene que aitedir los crea-
des por las Jurnas de i'ubsistencias, que,
con el plarsible &jeto dc no dejar de-
sabastecida la pi ovineia de &termina-
dos artículos han & ptados acuerdos,
la mayoría no sancionados por la Supe-
rioridad, en virtud de !os cuales exigen
a los er. Inereiontes que dijera un tanto
por ciento dc Ios géneros que envían a
otras provincias para el abastecimiento
de' la provincia productora, es pues ase-
cho que cese esta anómala situación a
fin de que vayan regula • izando los mer-
cados inter'ores con la afluercia a ellos
de los rnercancias sobrantes en cada lo-
calidr d; de este modo, el principio l de
libertad ceinetcial susteMado por este
Gobierno, mativara qué la ley de la ofer-
ta y la deman da sea la ente fije los pre-
cios de los wat:Tales artículos de con-
sumo, sin e rdera -cimiento de ninguna
claae, dentr ) del territorio peninsular.

A los efectos de que le liberte:detrae:Su-
la que se corcede al tráfico ycirculeción
rio ireve consio) un alz1 en los precios

-que redunde en perjuicio de los conaits-
rni'mates, se adoptarán las mecidas con-
venientes para ejercer la más escrupulo-
sa vigilancia en las fronteras, con el fin
de evitar el contrabando,. estableciendo
a la vez las r ormas fijadas a las cuales
se atendrán todas las autoridades, para
el aprovisionamiento de las provincias.
insulares de Baleares y Canarias, plazas.
del Norte de Africa y Colonias de Fer-
nández P6o.

Por consideración a las razones es-
puestas, reflejo fiel del criterio del Go-
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Ideal° de S. M. y haciendo uso de 12s

facultedes que me confiere el articule se-
gundo del eai decreto de la Pres den-
de del Consejo tsliuis-tros de 8 de Mayo
último, he acordaio lo siguiente: -

Prieiero. Se &clara libre la circula
(ida de los artículos de consumo dentro
lee' remitente de la Peninstda, sin que se
exijan guías al hacer las facturiciones
por f srrocarsil, transporte por carretera,
ni embarque, en , éginetin de cabotage,
para ei ac ite, ganado de todas clases,
ezdcar, ni demás artículos destinados a
provircias fronterizas enumerados en la
Real orden de 6 de Junio de 191.9, ni
para huevos, tocino, ¡lidias, castañas,
patatas, carbón vegetal, aves, carnes
muertas, higos secos y rnaiz, que por
resolución de las Juntas de Subsisten-
cias requieran gu'as para la circulación
y salidas de las provincias que los adop
-bacon.

Segundo. Quedan anulados y sin
ßfecto los acuerdos adoptados por las
Juntas provinciales de Subsistencias.
Otayen sido o no sancionados por el su-
primi lo Ministerio de Abastecimientos o
por esta emisaria, que prohiban la sa-
lida de algún alticulo de la provincia
-respectiva, o las que exijan a los comer-
ciantes que dejen un tanto por ciento
e los géneros que envíen a los merca-
dos nacionales.

Tercero. Cuando las Juntas estimen
que existe escasez de cualquier mante-
nimiento dentro de su jurisdicción, para
remediarla deben incoar el oportuno
expediente de incautac i ón, ejustät cielos
a tos prec ptos contenidos en los estiva -
los 51 y 54 del Reglamento de 23 de
Noviembre de 1916, &Urdo para la eje-
cución de la ley de Subsistencias, semi-
-S/tendel° a este Centro, que dictará la re-
eolución que estitre mas conveniente
para los intereses generales de la Na-
ción, pero mientras esto no suceda no
prodrán prohibir la salida de las raer-
emu las ni retenerlas en parte, causando
el. consiguiente perjuicio a los interesa-
dos, que podrán exigir en este caso la
responsabilidad correspondiente ante los
Ti ibunales, a las Autoridades que de es-
ta forma ilegal procedan.

Cuarto. Con el fin de conocer las
(existencias y subvenir a las necesidades
locales, provinciales o nacionales, los
'poseedores de sustancias alimenticias y
ele primeras materias quedan obligado;

presentar en los respectivos Ayunta-
intentos las oportunas declaraciones ¡ta-
ladas de existencias, y mensualmente
relaciones de altas y bajas, castigándose

los infractores con las multas que
aciserden las respectivas Juntas provin-
eiales de Subsistencias, multas que se
inadin extensivas a las Alcaldías y Pan-
-,:as cuando dejen de rendir el movimien-
to de altas y bajas para la formación de
íos inverstarioseit la forma y modo pra-
erermido en el Real decreto de 7 de Mar
zo de 1919.

Quinte. Como complemento de la
ldbre circulacidn internacional, base so-
bre la que descansa el plan general de
abastecimiento de la Nación, los Gober-
nadores civiles de las provincias fronte-
rizas, de acuerdo con los Delgados de

1 Hareienda y utilizan lo los servios de los
i CuerpOsele aduanas, Carabineros. Guar-

dia civil, Alcaldes y dem t s agenles de
se autoridad, ejercerán uni escrupulosa
vigilancia, adoptando las me Edad ne-
cesarías para evitar a toda costa el con-
trabando.

' Sexto. Con el fin de evitar dentro de
lo pssible que se realice algún comercio
:licito desde Balearas, Canarias, plazes
del Norte de Africa e Islas de Fernan-
do Per, los embarques de arroz solo
se efectuarán por ¡as Aduanas de las
provincias de Tarragona, Castellón y
Valencia y los de los demás artículos en
los puertos en donle tengan por conve-
niente, pero para eutorizar los em aar.
ques será preciso que lo comerciantes
D entidadse pidan el envío de artículos
que nscesiten a esta Comisaría, por con-
ducto de la Junta provincial o local de la
isla a donde va a consumirse la mercan-
rife; lila plszas del Norte de Africa por
el Alto Comisario o Cortan lentes gene-
rales de la?. mismas, y lo 4 de Fernando
P69 por el Ministerio de Estado; al efec-
to de que con la garantía de las autori-
dades peticionarias que le a cubierto la
responsabilidad de este Centro al autori-
zar lea salidas de las MiS313S, queJando

obligadas las Autoridades receptoras, al
degar IftS mercancías al pun to de desti-
no, 'a dar cuenta a esta Superioridad,

I eiende después del exclesivo cargo de
las mismas vigilar su clistebución de
modo que el contrabando que pudiera
intentarse no se realice .

i dptinue Dejando a salvo el régimen
establecido para trigos y harinas por la
Real orden de 27 del actual, quedando
dErcgedes las disposiciones antedores
en toda cuanto se opongan a los pr icep-
tos contenidos en ests, la cual entrará en
vigor a partir de !a fecha de su publ i ca-
cación en la Gaceta de Mad-id insertán-
dose en los Boletines ll ficiales, de ca-
da provincia para coneCmiento de Au -
toridadee, Compañías de ferrocarriles y
pereorsas a quienes afecte, cuidando los
Gs bernadores de enviar un ejemplar del
número en que se publique a esta Comi-
saría, 3 los efectos de poder eidgir su
exacto cumplimiento

Lo que participo a V S. para su c . -
nocitnierto, el de las Autoridades y per-
sonas a quienes les interese, a los efec-
tos . de su inmediata ejecución. Dios
guarde a V. S. muchos anos. Madrid,
23 de Agosto de 1920.—El Comisario
general, José Marra Méndez de Viga.
SeñorestGobernedores civiles, Psesiden-

tea de las Juntas provinciales de Sub-
sistenc las; Delegados del Gobierno,
Preidentes de las insulares; Coman-
dante general del Campo de Gibral-
tar, Alto Comisario en Marruecos,
Comandantes generales de las plazas
de Melilla, Ceuta y Larache y Gober-
nador de Fesoando Póc).

t s (taceta s 31 Agosto 1920.)
—

CIRCULAR
Establecido en la Real orden de 27

• de Julo último el régimen de distribu-
ción y suministro de trigos y harinas y
dictadas regl is para la aplicación del
miSmo mediante disposiciones posterio-
res, surge la necesidad de aclarar pre-

ceptos de las mismas que pudieran no
interpretarse debidamente, y fijar de un
modo preciso las afirmaciones legales
que constituyen La vida del citado egt--
anen; por lo que esta Comisaria, en os )
de las atribuciones que se le confieren en
la disposición 11 de la Rea/ orden de
27 de Julio pasado, ya citada, ha resuel-
to dictar las reglas siguientes:

1. 1' Se declara libre la circulación
de harinas por todo el territorio nacO •
nal; para ello no precisarán gajes ni
permisos de Autoridades ni funcionarios
de ninguna el3S3, bastando tan sólo el
ir pr vistos caes saco de 100 kilos de
harina de la precinta establecida en la
regla 3 • 1 de la circular de 3d de Julio
último, con los requisitos que para esta
precinta se detallan en la de 21 del ac-
tual.

Las harinas desti sardas a las provin-
cias de Baleares y Canarias llevarán la
precinta que se establece como único
requisito para su cirrul ación en el terri-
tori nacional, pero ademas precisará
para su embarque la antorizació e de es-
ta Comisaria.

Las harinas que se destinen al aprovi-
sionamiento de nuestras posesiones y zo-
na de P etectorado en Africa llevarán
asimismo la precinta, pero no pedr
embarcarse sin autorización de esta Co-
misaría y consignadas a las Autoridades
de aquel l os ter itorios, y tan solo por
los puertos de Má l aga y A geciras.

2.3 Conecéndose. per la Comisaría
general de c ubsistencias, así como por
las eornisione.s ejecutivas, la situación
de abastecimiento de cada provincia
merced a 1.9S datos periddicamente sumi
nistra dos por los Iaterventores de las
Mbr cas, podrá, si entendiese compro-
metido aquel abastecimiento, decr darse
la restricc Ön o prohibición total de la
salidad de harinas de la provincia co-
rrespondiente. Esta medida se llevará a
efecto siempre con caracter general para
toda la provincia a que efecte por la Co-
misaria general de subsistencias y a pro-
pues a justificada de la Comisión ejecu-
tiva interesada.
3: Para la circul ción de trigos se

eldgirá siempre la orden de su adjudica-
ción hecha por las Comisiones ejecuti-
vas; pero estas adjudicaciones podrán
ser posteriores a la adquisición de aqué-
llos por los fabricantes, si obtuvieran es-
tos, para sti9 compras, la aprobación de
las citadas Comisiones ejecutivas, las
cuales para otorgarla, tendrán en cuenta
las reservas concedidas a los municipios
y abastecimiento total de la provin-
cia

La negativa de estas a la aprobación
de compras hechas per fabricantes de
otras provincias se fundamentarä única-
mente en las necesidades de abasteci-
miento del territorio de su jurisdicción y
tendrá que mantenerse de un modo ge-
neral para cuantas adquisiciones poste
riores se realicen y mientras que poe la
Comisaría general de Subsistencias, a
propuesta de las Comisiones ejecutivas,
no se determine lo contrario.

La circulación de trigos para siembra
y usos industriales se hará con orden es-
pecial, acreditativa de su destino, otor-
gada por las Comisiones ejeciativa.s a

199.0
nerer„

nombre de los cultivadores e in r ustrieu
in tesados.

Las Comisiones ejecutivas reno
firän quincenalmente a 'as Ccrnisaro
general de 'di b is ten cías rel cid de le
adjudicaciones hechas, lievánil ose e
su vista la situación de abaste( imitara
de las distintas provincias Corno sast
ele las resoluciones posteriores que e
considerasen necesarias.

5.` El hache de circular harinas pst
el territorio nacional sin ir pr ovistas (1;
La precinta correspondiente, Y ei de.
calar tos trigos sin /aorden de adj udica-
ción. correspondiente, se erajoiciard coa.
forme se dispone en el artículo 20 el
Reglamento de 14 de Noviembre
1919, imporaién lose a los dueños o po.
seedores de s:qti dios productos las ree. -
las autorizadas por la ley de S .1b .istea
eles que apl.:cerdea las Juntas provincia.
les de este nombre.

Ei hecho de ',salir ¡as harinas de
Peninste a para Baleares, Canarias y te-
rritorios de Africa sin cualqwera de le
requisitos anteriormente sed alados, 2
enjuiciará también con arreglo a lo pte.
ceptuado en la disposición legal ante
citada, poniéndose el caso en corlad
miento de la Junta administranva de 11
provincia, que lo juzgará según .se dis
pone en el Real decreto de 21 de o-
dembre de 1917.

La salida de trigos de la Penínsalt
para los te.iritorios antes citados sék

drä verificarse con el requisito de a.
den ex eres-as de esta Comisaria; El leida
de contravenirse este precepto será ¡u
do por la Junta admieistr diva corra
pondiente con arreglo a la dispuesto a
el reileticla Real decreto de 21 de DI
cierobre de 917.

Lo que comunico a V. S. para su ci.
nocimiento y traslado al Presidente ds
La C misión ejecutiva, así co no tambiä
para su inserción en el Boacrus Osectie
de la provincia, con el fin de que ilig2

a conocimiento de cuantas personas pie.
dan tener interés en estas disposicions
encargándole al propio tiempo el n2

fiel y exacto cumplimiento de las nie
mas Dios guarde a V. S muchas af.e
Maded 19 de Agosto de 1920.—El Ca
misari generalo, José liaría Vendez

Vigo.
Senos Gobernador civil de la veis

cia de...
( 1 Gacete 1 Septiembre

uroviritil gi I

Nüln- 2.092

Lista general y definitiva de lo .i
rados del partido ;judicial de rasos
para el ano próximo do

Cabezas de familia •

O Francisco Arroyo Randtitz
José ieguilar Arjona
Angel Algar Mellado

uan A lgar Danel
Francisco Algar Ramir e
Andres Amaro Quintero
Antonio Algar Toledano
Francisco P. Algar Plaza
Pedro Alcántara Varo
-Juan Arjona Cantreras

f

Iteletin rieleial de la Perovinel.At de Cdogen 	 2 Spie
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D. Fereando -Gonzá lez Medina
F:ancisco Gpazzatez Rarnirez
Antonio ;lucia Molina
Juan Gonzalex Rarnirez
Juan Gonzalez León
Juan Ganyalez Jimerraz
Juan t'aviada Con rals z Rarrairea
Fea ncisco Hurtad o CRIViike
Manuel Hidalga Calzado
Martin •Ch acón Vaidec " eras
Anselma jirnenez Alba
Juan Lucena Cuenca
En- ique Linares Medina
Pedro Antonio Lata Alhanaa
José Lópea Galea
Manuel Laca! Casado
Francisco León ; .ergiPos
Aratonio León Cabeza Cabeza
Franeisco Muñoz Lepez
José earia Moza hacrin
Juan Palma Garcia
R fael Porras Redriguez
José Porras Rodriguez
José Maria Prieto Vera
Juan Prieto Vera
Juan Prieto Marero
Fernand P jeto Vera
Mariano Pieto Vera
José Prieto Prieta
Fernando P • reto Moreno
Jasé Navarra Arjona
Pedr3 Antonia ut mera Fastegueras
Antonio Ruiz Canela Cabeza
Juan Rtuz Fkuiz
Mateo Reina Ruiz
3 ase Torsbio Ardnifia
Manuel Irabio erguada
irrancisze J. Tubo A -an. la
Miguel Vibora Blanca
Juan P Avila Garca
Félix Aznar Cabrara.
José Ni. Fieras Pelota angina
Francisco González R nena
Fernand" Reina Garcia
Bartolome Hurtado Picpleias
Francisco Moreno Cañete

istns bal Mur" z Sättch ez
Córdoba 31 de Julio de. 1920 —El.

Secretario, José Nava aro. —V.° 3.°:
Preaidente, Otero.
••••••n••nn•n..... umumaasnommo.no............. nnn•••••n•,. 	 t 	 n•n••n••n••••• ••n••• N miau

Universidad de Sevilla
--

Núm. 3.339
Oposiciones a ingreso en el Magisterio

_A_ MT.Ita,TOT-C)
En cumplimiento de la dispuesto en

la regla 5 •` de la Real orden de 2-1. del
corriente mes (Gaceta del 55), se con-
voca a los aspirantes de 1918 y a los
oposito res que figuran dent ro de la pro-
puesta del Tribunal de oposiciones a
Escuelas de nio & últ i naanaente cele-
bradas en este Distrito, para que por
si o por apaderado concurran a la Sala
de actos de esta Universidad, el dfa, 15
del próximo mes de septiembre, a las
quince, para la adjudicación de las si-
guientes plazas:

Torreanayar, Villafratica, de los Ba-
rras y Fuente del A rco. Escuelas uni-
tarias de la paovincia de Badajoz.

Sevilla 30 de Agosto de 1920... —El
Rector.

o, Juan Bujalance López
Francis co Bujalance León
Rafel Butalarrni Pérez

e Luis Baena Guijarro
Joan Bergillos Puig
José Bergilios Viso
Fran aisco Buznueño Muñoz
José Maria Buano Arcos
Vicente Buen s rcos
Juan m anual Parranco Cuenca
Pedro Barreta Reina
Juan . 'uenca A i9thl

Ramón Cuenca López
Nicolás C y erma López
Miguel Cuenca Cabete
José Calvillo utié-rez
Agus qn cantero A;ba

Luis Cantero Lapaz
Antonio Cortés Fernando

;Antonio Cortóis Ltapez
han Miguel Qazorla Nora
Francisao Cruz Cá-doba
Antonio Cordon Rainirez
Antonio Cabello Rey
Agustin 'ariete Zamorano
Francisco C ñata Escudero
Agustin Cabrera Gutiérrez
José Canala enano
Antonio Córdoba Cabeza
Isliguel Contreras Cuenca
Juan Cabello Campos
Rafael Delgado Aguilar
Andres Delgado Galvez
Antonia Delgado Arroyo
Rafael Delgado Vazquez
Antonio Domingo Valle

_Antonio Eugenio Expósita
.Alejandro Eacudero Pino
Manuel Espejo Romero
Francisco Espejo Ramirez
Rafael r ernäclez Fernández
Miguel Fernández Burgos
Francisco Fernández Garrido
Salvador Fernández Castilla
José Fiares Barranco
Felipe Fuentes Sánchez
Me Gonzalez Aguilar
José Galiano --•ánchez
Mateo Gómez Munoz
Çarlos Gómez Ramírez
Barnatalo Gómez serrano
Francisco Garcia Marín
Antonio Gran idos Sánchez
Antonio Garcia Rueda
Manuel Garcia Jimenez
Francisco Granados Sánchez
Alejandra %rail liaría

Fernando García Reina
Francisco Huertas Pino
Luis Huertas Ruiz Canela
Tomás Hurtado Burgos
José Herencia López
Rafel Herrero Montero
Gregorio Chicano Fernández
Manuel Jiménez Jiménez
M iguel Jiménez López (menor)
Miguel Jiménez López (mayor;
A tnonio Jitnéna2 volaron
José, Lópey O dófiez
Luis largue Aranda
Antonio López del R jo
Manuel López Garcia
Gabriel Lopez Valenzuela
Juan Lavela Carmona
José López D rniguez

- Emilio Long° Rivas
M iguel Lapuente Martin
Agustin Lata Villareal

•:', eróniao Lama Garcia

•estirtmwrsiat,3»agmleard ..'te.valsevAxwers..son. xhme.ezzatenr

D. Juan de Dios Lopez Burgos
Gabriel López B ujancsa
Rafael López Flores
José Morillo H dalgo
José Martine r Pnjueras
Francisco Montes NiurIel
Francis zoMunaz Tren ia
José Manjon Cabeza Serrano
Fi ancisco de P. Mallo Rivet
Francis.co Montes Rodrigraez
Pedra Mora Chacött
Santos Mantón Cala zas Burguillas
Fe _Jade) Morena Cuenca
Pedro Muñoz Espeto •
Feruando klanjön-Cabeza Rarairez
Francisco Moleronn Rtvas
José Muñoz Vida
Juan Antonio N'amarra Linares
Mar riel Orellana Garrido
José Orellana Santamaria
Pedro Perez Miii/lo
Joaquín Pino Granados
José Pino Granados
José Pino Granados
Juan Antonio Penalver Navarra)
José P - ieto Prieto
Francisco Quirós truiloz
Rafael Roldan Merino
Benito Radriguoz ()nieva
Mita() Rodriga z lbanez
Joaquin Redondo Sotné
Fernando Ruiz Torres
Juan Tapa Linie
Fraticisf o Roía Canela Cabeza
José Maria Rancht Serrano.
Francisco Irrvas Rodriguez
Rai anun 'o ir iiz Ecu tare
Manuel Rol tan Herrara
Juan Rodríguez Jurado
Manel Rueda Muñoz
Juan Radr gat M
Bartolome Ruiz Bergillos
josi•An crn . o Ruiz Gonzalaz
Pedro Sárich Cañete
Antonio Santos Moreno
Dionisio Serrana Muñoz
Martin Soria Bayon
Francisco a'ol's Gomalez

1
	

Juan Sanchaz Vara
Juan Andrés Sancha Lapez
Juan Saeclia.z Vera
fa regoria Varo Gomez
Antonio Valenzuela Cabezas
Parroia Valle Leon
Damingo Verdrja U11j1
-2ancisce Vera Jimeaez

Capacidad,es.

D. José Andrés Dados
Agustín Algar Varo

Francisco Aragón Roldán
Pedro Ayala Vera
Pede.) Blancas Medina
Miguel Baraet López
Cristóbal Burgas Diaz
Carlos Bravo Arcos
Honerato Canthronero Armero
Mariano Cordón del Valle
Francisco CA-denas Danos+)
Eugenio Diaz Burgos
Antonio Espinosa Burgos
eligual Flores López
Antonio Gómez Carmona
Joaquin Garzon Muñc•z
Francisco Gomez Burgos
Anton io Gómez Delgado
José Gómez Campaña
José Gómez López

3
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DE CÓRDOBA
Núm. 3.342

.A.XnT ZT Le (DI ce
Desde el 1.° al 3 -; de Peptienalr re prán

xiinn, queda abierta en e-te Centre /a
matrícula "clficial,, ordinaria, para el

' 'caso academia . do 192 a 19 '1 Se wo -
licitará par medio de papeletas impre-
sas que serán facilitadas en la Conser-
jería del Enableeimiento, decante /asa

1
: horas hábiles de los días no feriados,

hasta el día 30, a, las veinticuatro, que
quedar ). cerrada eata elase de matrí-

1•cula.
' Al tiempo de presentar los interesa-
' dcs la papeleta en s alicitad de in tri

cola, exhibirán la cédula personal ea-
-

rriente y nbenainu en papal de pagos
al Estado por cada asignatura ocho pe-
setas en concepto de ma iioula y eles
pesetas cir cuenta cénimos por dere-
chos de in acrip aión, más dos pesetas
cincuenta céntima') en metálico por de-
rechos de p -ánticas; acompanlando tau-
tos timbres móviles de diez céntimos,
.corno asignaturas se soliciten dos para
el reintegro del papel de matrícula e
inacripc iön, uno para el re-guardo pro-
visional que habrá de recogerse en el
momento de hacer la inseripción y otra
pava e recibe de practicas si l'agrede
einco o más pesaseis

Las matricalae de "honor e deherin
ser solicitadas en el mismo plazo que
las ordinarias, po a nta tia de inattaeis
en papel de la c lase eoresapanliente: y
dirigidas al señor Director. La matan-
eu i a extraordinaria pule aeticitarat
durante todo el mea de O tub re, eie /a
forma que determina la legislación vi-
gente.

Los individnna que procedan de otaaa
Eacuelaa, jastificaráa ar tiempo da ha-
cer la mattfoula por me ho de certiffea-
do oficnd, /os estadios heehas can ame
terio-idad.

Los alumn as p aceettrarán gnarclar el
orden de prelac Ön correspondiente •„ a
fin de no exponerse a que se le declare
nula la matrícula, con pérdida de /os
derechos abona los.

cnrilobe 31 de Agosto de 1ge).—E2
Seerelario, José Herrera..—V.° B e: El
Director, G. Bellido Luqtte.

MONTORO
Nüna 3 157

Extracto de los acuerdos adoptado« par
este lustre Ayuntami auto y Juntanzu-
nicipal durante el mes de Juniode
1920.

i

Sesión del día 7
Presidencia del señor Alcaide don •

Jesús Vega Leal Cruz.
Leida el acta de la anterioe, fué apro-

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios

prestados al municipio.
Idem el extracto de los acuerdos adop

tados por este ilustre Ayuntamiento du-
unte el mas de Mayo último que se:

r al aernor Gobernador civil de la_

Ministerio de Cultura 2024



hija Rosario Säcchez Sartiago coa
fin tomar los bar:ros de mar.
que se coloquen nuevas lámparas eiéc-
Inicas en la casa número seis de la calle
Judiciaria y a la salida de la plaza del
Mercado del barrio del Retamal.

Nombrar una Ccinisión compuesta ine

los senores don Manuel Vallejo Tad

don José Molina Benitez, don 'doro

Niadu ño González, y don RA:el Afta
Relailo y don Juan Benftsz Medina para

que se encargue de conf cdonar Dums
plantilalas del porsorra/ de las oficia
municipales que ha de llevarse al presu.

puesto municipal ordinario para ei cje.

cicio de mil novecientos veinte y uno
mil novecientos veinte y dos.

Pósito
Que se cancelen ciertos embargos qut

pesan sobre dos fincas que estuvietou

hipotecadas a este Pósito, en a irtudi
no existir ya responsabilidad alguna
contra las mismas a favor de ci ado Es-
tablecimiento.

El precedente extracto fué aprobase
por el ilustre Ayuntamiento en sesioi
de doce de Julia último, disponiendo t
remita al señor Gobernador civil deis
provincia para la inserción' en el Bur.

Tn< OFiCiAL en ourupliinientodel articule
ciento nueve de la ley orgänica.

Montoio diez de Agvsto de rail no).

cientos veinte. El Secretario del Ai
tamiento, Stbasbantian Rarnere.-dd
bueno, El Teniente tercero de
:1 Molina:

-2171CIMMI
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Citaciones y emplazamientos en
materia criininal

Bajo tos apercibimientos proceden
con derecho, se cita o emplaza
los Jueces y Tribunales respective
las personas que a continuad&
expresan, para que comparezcani

día que se les señala, o dentro

término que se les fija, a contar cifi 

e

la fecha de la publicac Ön del an:

do en este periódico oficial, con at

glo a los artículos 178 de la ley
Enjuiciamiento Criminal, 36
Código de Justicia illtar y 33 dr

ley de Enjuiciamiento Militar de

rina.
Núm. 3 t166

5.-ANCHEZ SANCHEZ, Andres
tordo Felipe ey B.AMIRF.Z L9PEZ

sé, de cuarenta y tres y treinta años'
edad respecti va In este, cc cir ero y s'W
don, naturales de Málaga y E£tep-,

curso de aquella capital con domiciEn
las calles Alta, cuarenta y !solvo:

dos, hijos de R (higo y Antonis y
tuno y Maria, cuyos actual dornicir
paradero se ignoran, comparecerán
te el Ju7gado de instiuccióo de
dentro del té; mino de diez-dias;
tiuirse en presión en le caasa
sigue con el número cincuenta
del corriente afma scbre einfa a
rrocarlles Andaluces; aperci'se
que de no hacerlo se- án &el 'e-
beldes.

Imp. y L a3 LA VERDAD, Liblej
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1
 da me dificar luciendo desaparecer la

pendiente que hoy existe, el pavimento

i
• o piso de la calle correspondiente a la

/
fachala de su casa número diez de la ca-

/ lle Los Duaues de esta población.

rprestr do por el misno en tallar a tos 1 F'' e dd-Lcia e). seldn ddidAde don 1 	 Que queren sobre la mesa para reso-

nar pos de l ac t ual .teep . pi ze y corroa I Jestls Vega Lersi Cruz- 	 ,I, ltr c:Cin eel as unto a que se refiere en

en los anterioaers y la de cinco pesetas 	 La.i.iu di ac ta de Id antür;er fue al.97°- etIR'quier sesión venidera des cartas de

e caria ron • de los n.iños, encargados de badd Y se ;;CC - ; 	 los señores Diputados provinciales por

e xtrr ea las balda del sortee de Ios roo- 	 191ebar lar as cuentas de servkios este distrito don A ntonio de las Bistida

zos de dicho reemplazo wedu al .

. Nerablra al RtgidDi :.-.: Lidico don Pe-

droJurado 1 isla para que concurra a
la retIlliün de zepresententes de los pue-
blos del partklo judicial para la discu-
sidn y vots cidra del presupuesto caree
lario del ajando . de S9a1 a i.322_

Fdins las cuentas MillliC'pales del ejer-
cido del preaupuestc de 1919 a 19-2e) en

la siguiente for Gis :-

Cargo, 2110.235 peseiaza. 75 centis
amos..

Date, 21?)0-.208 pesetas,.. 32- tafi-

as:lose
- Eaistrocr:as para el ejercicio de 1920

a 19-2Î,2 pesetas 43 cene-rasa.
Que Se tenga en euenta a la forma-

cZre de nuevo psesupuesto carcelario un.
escrito del Jefe de la prisió'n preventiva
de eee parelo en solicitud de que se
aumente el socorro diario qu c . tienen
asignado los presos pebres de aquella.

Que se tertga en cuenta una solicitud
de varios vecinos de esta población con

de micilio en las calles C Lavel y Colón,

Ittidienlid se colüllue en las n' iSnlas Ur‘ I rnestre ceta prendido entre los meses de
adoquinado para atenderla cuatdo le' I Enero a Marzo del COniente aft* , en que

pentrdea el estada acondmico del presu- dese/u pe-D o oi cho car go al /respec to de

pues o snerdeipal- 	 1 1:0 .i pesetas anuales.
Coreeeer a Juan ld avarro Lara r Juen - Que el adcqrsinado que ha de colo-

provincia para su publicsseidn en el Bca
n'adra OFICIAL..

Conceder la grstiReaeidn . de 35 pese-

as al Sargento de la C2j3 de Reolutas
don José Manin Nsdatest, por el sen ido

Ilorielano Caballero y ;ene Garcia Sáro
-chu r los hiberealea necesarios ele la lns-
titutiain 2.14r Gata de leche., para la lac-
lene a de sus neapesiivos hijos de corta

edad.. 	 -
Junta in urricipal

Ea esta sesidn cele barda en segunda
derroca torra , se di signar en les Vocales

natos de las Cr raisiora-n evaln eón

pode real y personal del repartimiento

galena te utilid: des para _cubrir el défi-
cit del presupuesto del t jercicio de 1921
al992, y se apret 5 la ordepanza a que

Yna de *atarse dicho repastimisrtt
P dsito,

Conceder en principio de los fondos

.de este Pósito los prestrmos siga-ten-

tes:.
dr- den MS-rael 11 guera Alba, y don,

J'ose Romero Cacisine.ro, el de 2'r.50 pe-

setas 3 cada ittp.

A don Leonardo Marrinalejo Clemente

el . de 376.,
A clayn Pi dro 'Martin Márquez Sän-

•hea, el de 4C0-
A d . Sto Mana Josefa Tintar de la

ai-u2 y don Antonio- Nevar' o Lara, el de
500 a cada une.

A doña Juana Maria Beltrano Lara
don F arrejada Hidalgo Quiliones, el de
V.O a cada uno; y

A don A t tor hiatirreflo Garcia, don
Pi ardciCortes Fado D. José LeivaHer

eaändez D Juan Leiva Puertas, De Jo-
se Acosta Pavón y dorna María Lorenza
Cazorla Capaz, el de mil también a ea-

Al une, tados por tiempo de un ario con

indas is.del-4 por te), y que- el experilrien-
te in salido al efecto se :emita a la Su-
perioridad daza su aprobación si la me
feeder o.

prestados al Municipio
Idean otra ea: la Inca tr.d2ción de cen-

semos bknida en la Adeninistroción
impuestos ascendente por todos concep-
tosa le caaticad de i .rs.70 pesetas s.3

Céntimos.
Que quede sobre la mesa para estu-

dio un escrito de Ramón Villsgrin Var-

gas solic tando terreno a COntilittaCiÓ3
del krasco que tiene estabIrcielo en el

pasto de la Virgen de Gracia para cons-

truir 13412 casa habitación.
C onceder a José Madueito Ruano y

I-kcdrgo del Rio Mazuelas los biberones

necesarios de la institución slaeu ora de

Lchea para la lactancia de sus r espec ti-

vos hijos de corta edad.
Designar por so; teo los diez y nueve

vocales Asedados que con el Ayunta-
miento han de cobatituir la Junta muni-

cipal en el corriente año
Qire se abone al Médico titular inte-

rino de las aidc as de tan:hila, .Azuel,

Venta del Charco y Cerezo, de este tdr-
mino su haber -correspondiente al tsi-

Sesión del IQ

car se en toda la longitud de la calle Ma-
r in de esta o( Molejón ruga la anchura
de un meto trt inia certizneners en vez

de la de unanetro que se dt terminó en
anterior acuerdo de la Corporación mu-

nicipal
Nombrar gente Ejecutivo para el co-

bro de los descubiertos por cosan ptra de
repartimiento general de utilidades a

don Joaqnin de las Heras Ruiz, de estos

vecinos..
Que por el maesna de Obras Públicas

del Municipio don Jean Antonio n a-

due ho litguera se reconozca el edificio
de la Iglesia de Sattisgo, denunciado
como ruinoso, informando después;
del esultadn para acordar lo proce-
dente.

Sesión del 21
Presidencia del seaor Alcalde don Je-

sús Vega Leal Cruz.
Leiea el acta dc la antedor ité aprc-

bada y se acordó:
orprcbar varias cuentas de servicios

prestados al Municipio
Que pasen a informe de la ti- omisión

de Foment y perito municipal dos es-

critos de Luis Claramonte Delicado y
Melefroe del Rio Madueno, solicitando
porción de ter: erro para 4_011Süllir casas
en el barrio del Retamal.

Nombrar a Antonio de la Torre León,.
guarda encargado de la custodia de los
arboles del real de la feria con el jornal
diario de 83 céntimos de pes ta.

Conceder autorización a don Juan
-migrad Fernández Clibdo para que pire-

Fernández y don Juan ntonie Benitez
Romero, contestando a comunicación
que les dirigirá esta Alcaldia Iran cri-

biendoles acuerdo capitular sobre que se
sirvieran gestor ar la supresida de las
Diputaciones provinciales o que se rele-
ve al menos a los pueblos del pago del
Contingente prnvercial

Junti municipal
Sesión del 26

Presidencia del señor Alcalde don
Jesus Vega Leal Cruz.

En esta sesión celebrala en segunda
convocatoria se hicieron nuevas desig
nacieres de Vocales natos de las
sienes de evaluación del repartimiento
de utilidades en sustituckn de los que
han aceptado el cargo.

Sesión del dia 28

Presidencia del señor Alcalde don
Jesús Vega Leal Cruz.

Leida el acta de la anterior fue apro-
bada y se acordó:

Apretar varias cuentas de servicios
prestados al Muy icipio favorablemente
informadas por la Comisión de Ha-
cienda.

Iden dos de don Manuel Enríquez y
Ennqutz, api derado de 4 &di. ta de es-
te ilustre Ayuntamiento, de las cpera-
cienes verificadas con los fondos n'Ami,
cipales en los trimestres que finaron en
to inta y uno de Diciembre y treinta y
uno de Marzo ú timos.

Designar por medio derruevo sorteo
un Vocal Aseciodo de la Junta muni-
cipal en sustitución de uno de loa seño-
r es antedontente cien gnados que no ha
aceptado el cargo que por suerte le co-
rrespondiera.

Desiginar un escrito de los guardias
municipales nocturnos sean ando se les

releve de la ebligacidsu de prestar servi-
ca en las fuentes públicas, sin perjuicio
de gratificarle ese servicio xtraordinarro
en la cuantia que tenga bien disponer la
Corporación municipal.

Que pase a nifonne de /a Comisión de
Fomento y perito municipal un escrito
de Pedro Vega Rodaiguez qutjandose de
las obras ejecutadas por Bartolome tr o-
mere Cañas para la modificación de
una rampa que acceso a la calle Cordo-
neros de esta ps blación.

Incluir en la lista de familias pobres
con derecho a la beneficencia municipal
domiciliaria e varios vecinos pobres que
lo han solicitado.

Desestimar un escri o de Ramón Ce:-
vera Ruano felicitando autorización pa-
ra vender en la plaza de abastos de esta
chalad algunos despojos de reses vacu-
nas y cabrias de las que se sacrifican en
el matadero de ördoba.

Conceder a Francisco Sánchez Villa-
rejo el SCOTY0 de vedaste y cinco pesetas
para que puedan llevar a Málaga a su
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